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TÉRMINO MUNICIPAL: LIENDO

Finca Pol. Parc. Titular Domicilio
SUP.

EXPROP.
(m2)

OCUP.
TEMP.
(m2)

USO

Á8 8 343 ROSARIO GONZÁLEZ MARAÑÓN Bº Llatazos, 22. Liendo 137 93 Monte Bajo

9 8 344 PILAR LANZA HERRERO C/ Ramón Pelayo,16-1º
Colindres 89 72 Monte Bajo

10 8 345
JULIO MORA AVENDAÑO Y
HERMANOS

Bº Hazas, s/n. Liendo 168 124 Monte Bajo

11 8 347 JUAN CARLOS CERRRO ORTÍZ Bº Sopeña, s/n. Liendo 718 543 Monte Bajo
12 8 348 ANGELES AGUILERA MARTÍNEZ Bº Hazas, s/n. Liendo 150 121 Monte Bajo

13 7 238 VISITACIÓN AGUILERA MARTÍNEZ C/ Santa Teresa, 30.
Camargo 144 147 Prado

14 7 237 JOSÉ VARONA GOROSITO Bº La Portilla, 29.
Bº Hazas, 68. Liendo 178 178 Prado

15 7 235 JULIO ESCAJAL PORRAS Bº La Portilla, 10. Liendo 169 165 Prado
16 7 234 EUSEBIO ABASCAL GIL Bº VIllaviad, 33. Liendo - 12 Prado

17 7 233
HEREDEROS DE MARÍA MARROQUÍN
AVENDAÑO

Bº Hazas, s/n. Liendo 11 19 Monte Bajo

18 7 253 DESCONOCIDO Desconocido 114 121 Monte Bajo
19 7 232 JESÚS GIL LUS Bº Pesquera, s/n. Laredo 26 39 Prado
20 7 231 JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PIEDRA Bº Noval, s/n. Liendo 315 294 Monte Bajo
21 7 230 JESÚS GIL LUS Bº Pesquera, s/n. Laredo 53 48 Prado
22 7 254 DESCONOCIDO Desconocido 28 39 Acceso
23 7 88 VALENTÍN CASTILLO PORTILLO Bº Noval, s/n. Liendo - 1 Monte Bajo
24 7 89 LUIS PÉREZ LLANDERAL Bº VIllaviad, 9. Liendo 887 884 Prado
25 7 95 HEREDEROS DE ROSA CALLE EPALZA Bº VIllaviad, s/n. Liendo 197 195 Prado

26 7 96
HEREDEROS DE CLEMENTE LÓPEZ
CANTERO

Bº Sopeña, s/n. Liendo 1 8 Monte Bajo

27 7 97 MARÍA MARAÑÓN LÓPEZ Bº VIllaviad, 6. Liendo 212 199 Monte Bajo

28 7 98 JOSÉ LUIS LÓPEZ CAMPO C/ Luis Power,1-4º izda
Bilbao 59 58 Monte Bajo

29 7 99 PABLO MARAÑÓN PINEDO Bº Hazas, 63. Liendo 140 140 Monte Bajo
30 7 100 AMADOR CANTERO PUENTE Bº Villaviad, 13. Liendo 1 10 Prado

31 7 101 ROSA Mª ZUMEL ALONSO C/ Claudio Coello, 116.
Madrid 66 66 Monte Bajo

05/10438

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN  DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General del Servicio Jurídico

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto «Autovía del Agua, tramo Liendo-Guriezo», términos municipales de Liendo y Guriezo.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 7 de julio de 2005 acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la
ejecución del proyecto referenciado, siendo de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de
diciembre de 1954,

SE CONVOCA
A los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de urgencia,

que figuran en la relación adjunta con sus horas correspondientes, para proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación, en la fecha que se resume en la siguiente tabla y se detalla en el listado adjunto.

Lugar: Ayuntamiento de Liendo. Día: 26 de agosto de 2005. Hora: Nueve a catorce.
Lugar: Ayuntamiento de Guriezo. Día: 31 de agosto de 2005. Hora: Dieciséis a dieciocho treinta
El acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en dependencias per-

tenecientes a los Ayuntamientos de Liendo y Guriezo.
Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-

mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad,
y último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y un notario. El titular afectado,
deberá ir provisto de su correspondiente documento nacional de identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, podrán formularse por escrito ante esta Dirección
General del Servicio Jurídico (Negociado de Expropiaciones), cuantas alegaciones consideren oportunas, a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Santander, 9 de agosto de 2005.–La directora general del Servicio Jurídico, Ana Sánchez Lamelas.
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"AUTOVÍA DEL AGUA. TRAMO: LIENDO-GURIEZO"
Relación de afectados

TÉRMINO MUNICIPAL: LIENDO

Finca Pol. Parc. Titular Domicilio
SUP.

EXPROP.
(m2)

OCUP.
TEMP.
(m2)

USO

1 5 4 FERNANDO GARMA GÓMEZ Bº Sopeña, 40 Liendo 390 438 Prado
2 5 5 MANUEL HOYO SALVIEJO Bº Llatazos, 36 Liendo 232 212 Prado

TÉRMINO MUNICIPAL: GURIEZO

Finca Pol. Parc. Titular Domicilio
SUP.

EXPROP.
(m2)

OCUP.
TEMP.
(m2)

USO

1 1 273 Mª FELISA LEZAMA CANTERO Desconocido 326 843 Monte Bajo
2 1 272 Mª FELISA LEZAMA CANTERO Desconocido 1059 1891 Prado
3 1 271 ABEL CAVADA LÓPEZ Desconocido 82 444 Prado

4 1 209 AMALIA PIEDAD GARMA PEÑA Bº Oriñón, 18
Castro Urdiales 10 498 Prado

5 1 208 Mª ROSA GARMA LLAMA Desconocido 47 440 Prado

6 1 207 AMALIA PIEDAD GARMA PEÑA Bº Oriñón, 18
Castro Urdiales 936 1795 Prado

7 1 204 Mª ROSA GARMA LLAMA Desconocido 204 510 Prado
8 14 12 FRANCISCO DUNES GARMA Desconocido 158 440 Monte Bajo
9 14 13 JOSE M. GUTIÉRREZ LANDERA Desconocido 154 302 Monte Bajo
10 14 14 JOSE ANTONIO PUENTE SARABIA Bº El Puente, s/n Guriezo 278 560 Monte Bajo
11 15 55 EMILIA CRESPO HOZ Desconocido 115 190 Prado
12 15 47 JOSÉ LIRRAZALDE LLAMA Desconocido 120 209 Prado

13 15 32 ANGEL FERNÁNDEZ LARENA C/ Juan Crisóstomo
Arriaga, 13 Vizcaya 695 997 Monte Alto

14 15 33 ANGEL FERNÁNDEZ LARENA C/ Juan Crisóstomo
Arriaga, 13 Vizcaya 249 705 Prado

15 15 38 JOSÉ LUIS PICO LLANO Desconocido 90 - Prado

05/10439

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN  DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General del Servicio Jurídico

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto «Nueva Conducción de abastecimiento de agua entre Ampuero y Udalla», término municipal de Ampuero.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 7 de julio de 2005 acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la
ejecución del proyecto referenciado, siendo de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de
diciembre de 1954,

SE CONVOCA
A los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de urgencia,

que figuran en la relación adjunta con sus horas correspondientes, para proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación, en la fecha que se resume en la siguiente tabla y se detalla en el listado adjunto.

Lugar: Ayuntamiento de Ampuero. Día: 31 de agosto de 2005. Hora: Nueve a catorce.
El acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en dependencias per-

tenecientes al Ayuntamiento de Ampuero.
Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-

mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad,
y último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y un notario. El titular afectado,
deberá ir provisto de su correspondiente documento nacional de identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, podrán formularse por escrito ante esta Dirección
General del Servicio Jurídico (Negociado de Expropiaciones), cuantas alegaciones consideren oportunas, a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Santander, 9 de agosto de 2005.–La directora general del Servicio Jurídico, Ana Sánchez Lamelas.


